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ca de la parcela número ........ de la calle ........,
de los «Ruedos del Rocío», se compromete a su
adquisición en la cantidad de ........ pesetas ( ........)
(en letra y número).

Almonte ........ de ........ de 2001.
(Firma del proponente)

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almonte, 22 de agosto de 2001.—El Alcalde-Pre-

sidente.—&47.326.

Resolución del Ayuntamiento de Dos Herma-
nas (Sevilla) por la que se convoca concurso
para adjudicar la ejecución de obras de cons-
trucción de Colegio de Primaria en Los
Cerros, manzana M-19, entre las calles Aro-
na, Atenas y Estrasburgo.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Dos Herma-
nas.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Adjudicación
mediante concurso de urgencia, por procedimiento
abierto, de la ejecución de obras de construcción
de Colegio de Primaria en Los Cerros, manzana
19, entre las calles Arona, Atenas y Estrasburgo.

c) Lugar de ejecución: Los Cerros (Dos Her-
manas).

d) Plazo de ejecución (meses): Nueve.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, 217.243.850 pesetas
(1.305.661,83 euros).

5. Garantías: Provisional, 3.745.584 pesetas
(22.511,41 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.
c) Localidad y código postal: Dos Herma-

nas, 41700.
d) Teléfono: 95 491 95 22.
e) Telefax: 95 491 95 25.
f) Fecha límite de obtención de documentos

e información: Hasta la fecha de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría):
Grupo C, subgrupo 3, categoría D; grupo C, sub-
grupo 4, categoría D, y grupo I, subgrupo 9, categoría
C.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: Trece días natu-
rales a partir de la última inserción del anuncio
en el «Boletín Oficial» de la provincia, «Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía» y «Boletín Oficial
del Estado», común para la presentación de recla-
maciones al expediente.

b) Documentación que integrará las ofertas:

Sobre número 1: Documentación administrativa.
Sobre número 2: Proposición económica.
Sobre número 3: Documentación básica para la

valoración de la solvencia del licitador.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Secretaría General del Ayuntamien-
to.

2.o Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.
3.o Localidad y código postal: Dos Herma-

nas, 41700.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Durante la
ejecución de la obra.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento.
b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.
c) Localidad: Dos Hermanas.
d) Fecha: Quinto día natural siguiente a la ter-

minación del plazo de presentación de proposicio-
nes.

e) Hora: Trece.

11. Gastos de anuncios: Con cargo al adjudi-
catario.

Dos Hermanas, 18 de septiembre de 2001.—El
Alcalde, Francisco Toscano Sánchez.—48.124.

Resolución del Ayuntamiento de Pontevedra
por la que se anuncia la licitación para la
adjudicación, mediante concurso, de la asis-
tencia técnica para la realización de los tra-
bajos consistentes en la redacción de un plan
directorio de estrategias en los municipios
del Área Territorial de Pontevedra.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Pontevedra.
b) Dependencia que tramita el expediente: Ser-

vicio de Contratación.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Contratación de una
asistencia técnica para la realización de los trabajos
consistentes en la redacción de un plan directorio
de estrategias en los municipios del Área Territorial
de Pontevedra.

c) Lugar de ejecución: Marín, Poio, Vilaboa,
Pontevedra.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega
(meses): Catorce.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total: 62.080.600 pesetas
(372.052,02 euros).

5. Garantías: Provisional: 1.241.612 pesetas
(7.462,24 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Ayuntamiento de Pontevedra, Ser-
vicio de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de España, sin número.
c) Localidad y código postal: Pontevedra 36071.
d) Teléfono: (986) 80 43 00.
e) Telefax: (986) 86 01 02.
f) Fecha límite de obtención de documentos e

información: 25 de octubre de 2001.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación:

a) Fecha límite de presentación: 25 de octubre
de 2001.

b) Documentación que integrará las ofertas:
Cláusula III.2 del pliego.

c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Ayuntamiento de Pontevedra,
Registro General.

2.o Domicilio: Plaza de España, sin número.
3.o Localidad y código postal: Pontevedra,

36071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): Tres meses.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Ayuntamiento de Pontevedra.
b) Domicilio: Plaza de España, sin número.
c) Localidad: Pontevedra.
d) Fecha: 5 de noviembre de 2001.
e) Hora: Nueve horas.

10. Otras informaciones: Criterios de selección:
Cláusula 3.5 del pliego.

11. Gastos de anuncios: A cuenta del adjudi-
catario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-
cial de las Comunidades Europeas»: 4 de septiembre
de 2001.

Pontevedra, 10 de septiembre de 2001.—El Alcal-
de, Miguel Anxo Fernández Lores.—&47.348.

Resolución del Ayuntamiento de Toledo por la
que se adjudica el procedimiento abierto en
forma de concurso convocado para contra-
tación de la presentación del servicio de aten-
ción domiciliaria en el término municipal
de Toledo (expdiente 10/01).

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Tole-
do. Sección Patrimonio y Contratación.

Número de expediente: 10/01.
2. Objeto del contrato: Prestación de servicios

sociales y de salud.
Descripción del objeto: Servicio de atención domi-

ciliaria en el término municipal de Toledo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-

dicación: Tramitación ordinaria, procedimiento
abierto y forma concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 119.557.614
pesetas (718.555,73 euros).

5. Adjudicación: Decreto de la Alcaldía-Presi-
dencia de 30 de abril de 2001.

Contratista: «Servirecord, Sociedad Anónima».
Nacionalidad: Española.
Importe total de la adjudicación: 118.282.844

pesetas (710.894,20 euros).

Toledo, 15 de mayo de 2001.—El Alcalde, José
Manuel Molina García.—&47.307.

Resolución del Cabildo Insular de la Gomera
por la que se anuncia licitación del contrato
de préstamo, por procedimiento abierto, tra-
mitación ordinaria y concurso, por importe
de 1.740.000.000 de pesetas para financiar
el plan de obras de infraestructuras muni-
cipales e insulares, a realizar en dos anua-
lidades, 2001 y 2002, por importe de
870.000.000 de pesetas cada una.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Cabildo Insular de la Gomera.
b) Dependencia que tramita el expediente: Inter-

vención.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Concertación de un
contrato de préstamo por importe de 1.740.000.000
de pesetas para financiar el plan de obras de infraes-
tructuras municipales e insulares, a realizar en dos
anualidades, 2001 y 2002, por importe de
870.000.000 de pesetas cada una.

c) Lugar de ejecución: San Sebastián de la
Gomera.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega
(meses): Queda abierto a la presentación de las ofer-
tas y a la ponderación por el órgano de contratación.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adju-
dicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación o canon de
explotación: Importe total, el presupuesto máximo
de licitación es el importe que como principal figure
en el préstamo (1.740.000.000 de pesetas) más las
cantidades que se satisfagan como intereses anuales,
cuya participación máxima es la fijada en el anexo 1
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

5. Garantía provisional: No se exige.


